
COMUNICADO 

LA COMISIÓN CAS N° 016-2018-MPP DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO, 

COMUNICA QUE POR ERROR MATERIAL EN LA DIGITACIÓN SE HA CONSIGNADO EN EL 

PUNTO VII. PERFIL DEL PUESTO Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO, EN EL 

ÍTEMS III PARA LA DEPENDENCIA: OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL EN EL CARGO DE 

DISEÑADOR GRAFICO/ EDITOR DE AUDIO Y VIDEO, CON UNA REMUNERACIÓN DE S/ 

1,400.00 (UN MIL CUATROCIENTOS SOLES), SIENDO LO CORRECTO S/. 1,800.00 (UN MIL 

OCHOCIENTOS SOLES); MODIFICÁNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA:  

III DEPENDENCIA:  OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL 
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1.-REQUISITOS MINIMOS: 

 Bachiller en Ciencias de la 
Comunicación. 

2.-EXPERIENCIA LABORAL 

 Experiencia en diseño 
gráfico. 
Cursos de capacitación en 
audiovisuales. 

• Diseño de material gráfico. 
• Elaboración de campaña de 

impacto audiovisual. 
• Clasificación y archivo de 

material grafico 
• Registros fílmicos y fotográficos. 
• Otros que asigne la jefatura. 
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LA COMISIÓN 


